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Pr ecios y punt o de susor ípoión
PREC-QS DE LC8 ANUNCIOS

• • - TriiMht, 7,50 ,in., samaiif*, 15: $8e. 30
» 12 > » 22,50 » 45

•^■orlpoionee «# «olioitatín en la AdmiriiRtrnolÓD 
e-L.Oncm,, sita en el Hospimt de Ntm. 8e- 

de 9raoia# calle do Rtimón y Ciyal aúl^. 68. 
de fuera ñodr&n hacerse remitiendo el inroorte 

Siró poetal ó Letra do fácil eodro.
‘5°'Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

“•eripción. Este es adelantado.
cartas qne contengan valoree deberán ír certiC- 

& nombre del Administrador.
1 n“meroe 1n6 86 reclamen después de trxnsonrri- 
cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 

«u-¿i60í° d® ▼■nta, o sea a «B céntimos loe del año 
"Nnta y a «O los de anteriores.

O tMCDO a»ntlmQ» por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
seroton.

Los anuncios obligados al pago, sólo sa insortarña 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inseroiones se solicitarán del Exorno. 8r. Gotee»* 
nador, por oñoio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne á un solo ejemplar, 
qne se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El BourrlN Of ic ia l  se halla de venta en la Imnrea* 
t* del Hospicio.

BOLETIN OF^IAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA6UZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

•» 1* Península, islas adyacentes, Ganarlas y te- f 
torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días k 

"IviO promnlí,oi6n> 11 en 0110 n0 •• dispusiese otra cosa. (Código f
,lo.loneB del Gobierno son obligatorias para la capital de y 

Ííae X 7®sd® Q»e se publican oficialmente en ella, y desde cuatro k 
uesnnée cara Jog demás pueblos de la miema provincia. y

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplsur en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

.___ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del consej o de minist r os
s. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 

pe,,na Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

cn su importante salud. । igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

^Gaceta 3.marzo 1918.

_ SECCION SEGUNDA 
M1IEM0 CIVIL ES LA rSEVlKCIA BE ZAEABOBA

rv p . Nota-anuncio.
la c" Albeniz, vecino de Artabia (Navarra), solicita 
y .^cesión de tres litros de agua por segundo, del manan- 
v vi1 ♦ Gardazubia, que nace en el término de Artabia 
ah.?/- “®ntro del mismo en el río Urrederra, con destino al 

lucimiento de los edificios escolares.
c» i?8 aSuLas serán captadas en una arqueta de la cual arran- 
las 108 íu*)erl8 de fundición de 0*08 metros de diámetro que 
de fiqdace a un depósito regulador de una capacidad total 
lade Inetroa cúbicos. Del depósito, emplazado en la misma 
Ca 1»<l k6 *?8 ma“antiale8 y en lugar próximo a ellos, arran- 
Ürr dtU°er^a í=eneral de conducción que atraviesa el río 
era80aerraiP0r el Puente contiguo al pueblo, sigue por las 
le / ca,‘e8 hasta terminar en el empalme del camino que 
XHe C0D carretera de las Amescuas, en cuyoempal- 

a donde se proyecta la construcción de Jas escuelas.
15 d 88 hace Público según lo prevenido en el artículo 
de t6 • ln8trucción de 14 de junio de 1883, fijando el plazo 
e8terpn*n ^8S’ a partir de la fecha de la publicación en 
dicati 0LBT^N Of ic ia l , para que los que se consideren perju- 
^aci 8 COn *a CODCe8'dn que se solicita presenten las recla- 
ent.. pn?8 Tue estimen procedentes en instancia dirigida a 

■gobierno civil.
^agoza, 4 de marzo de 1918.

El Gobernador,
Fé l ix  Ma e t ín e z La c u r s t a

SECCIÓN SEXTA ______

Listas formadas definitivamente y aprobadas por los 
respectivos Ayuntamientos, en cumplimiento del nr- 
tfcúlo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos tie
nen derecho a figurar en las de Compromisarios para 
Senadores, y que a los efectos dél art. 29 so publican en 
este periódico oficial.

Pnendeluna. ,
, Concejales.—Miguel Marco Lafuente, Pablo Romeo Buen, 

Francisco Torralba Bonai, José Añaños Alastuy, Juan An
tonio Navas» Bonal y Antonio Alastuy Ibort.

Mayores contribuyentes—José Buen Lasierra, Joaquín 
Uruén Lanuza, José Añaños Viejo, Gregorio Alastuey Eno, 
Sebastián Giménez Mano. Vicente Morlans Giménez, Gre
gorio Lancy Pérez, Francisco Artaso Ciprés. Angel Sarasa 
Gil, Pedro Uruén Artaso, Antonio Ibort Otal, Agustín Aso 
Erarbez, Tomás Marco Pérez, Pablo Labarta Alastuey, José 
Ara Puente, Felipe Albala Villagrasa, Ramón Giménez Ale
gre. Pablo Laucy Reula. Mariano Ibort Alias, Antonio Ga
llego Martín, Feliciano Buen Laylera, Rafael Rodés Jor
dán, Manuel Cabez Uruén y Ramón Aso Estaotro.

Uudués Plnta.no.
Concejales.—Miguel Giménez Giménez, Antonio Climen- 

te Nicuesa, Valentín Bara Belío, Alejandro Pérez Soteras, 
Lucas Soteras Lacadeua y José Miranda Aires.

Mayores contribuyentes.—Nicolás Sola Barasoaín, Angel 
Ayarza Salvo. Agustín Climente Nicuesa, Lorenzo Lacerta 
Berdún, Marcos Climente Nicuesa, Juan ‘Arbea Buey, Joa
quín Fres Quintana, Juan Lagoma Pérez y Basilio Vecino 
Gracia.

Valdehorna.
■ Concejales —Santiago Hijazo Cortés, Fabián Bello Blasco ' 

Fausto Cortés Vallestín, Juan Lavilla Cortés, Julián Mar-’ 
tín Martín y Pedro Lavilla Martín.

Mayores contribuyentes.— Manuel Cortés Hijazo, José Pas
cual Blasco, Rafael López Hijazo, Esteban Hijazo Lavilla, 
José Martín Sierra, Pió Lavilla Cortés, Lorenzo Ibáñez Par
dos, Antonio Guerrero Martín, Miguel Cortés Vallestín, 
Constancio Pascual Cortés. Camilo Bello Blasco, Lorenzo 
Martín Lavilla, Eusebio Cano Hijazo, Calixto Guerrero 
Martín, Antonio Cristóbal Cebollada, Pablo Cano López, 
Valentín Marín, Higinio Hijazo Sierra, Valero Hernández
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Lázaro, Pedro Lavilla Cortés, Sebastián Sierra Hijazo, Vic- 
torián Ibáñez Pardos, Pelegrín Hijazo Visiedo y Silvestre 
Lavilla Martin.

Alfajarin.
Se halla de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 

de esta villa, por espacio de quince días, el repartimiento 
general de este Municipio, formado con arreglo a lo precep
tuado en los artículos 136 y 138de la ley Municipal vigente, 
en el que se hallan incluidos los hacendados forasteros; du
rante cuyo tiempo podrán examinarlo cuantos lo deseen 
y reclamar si se creyeren perjudicados.

Alfajarin, 3 de marzo de 1918. — El Alcalde, Bernardo 
Jiménez.

Pozuel de Ariza.
El reparto de arbitrios extraordinarios para enjugar el 

déficit del presupuesto municipal ordinario de este pueblo 
y año actual, estará expueg' al ¡ público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, pd) láetít^ de ocho días, con el fin de 
oír reclamaciones. As y

Pozuel de Ariza, 28 de febrero de 1918.— El Alcalde, Da
niel Magaña.

Sobradiel.
Tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha acordado 

gravar la Junta municipal de este pueblo para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para el año 1918, ascenden
te 2.565 pesetas sobre los artículos de paja y leña no com
prendidos en la general del impuesto de consumos, a saber:

Artículos.
Unida
des.

Precio 
medio.

Ar
o itrio.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

Paja....................100 4 0'60 2.022 1.213'20

Leña..................100 4 0'60 2.253 1.351'80

To t a l  ......... 2.565

Y para su inserción en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, según lo dispuesto en la regla 2.* de la Real orden de 
3 de agosto de 1878, expido la presente visada y sellada por i 
el Sr. Alcalde en Sobradiel, a 27 de febrero de 1918.—El 
Secretario, Manuel Justo. — V.° B.° —El Alcalde, Pedro 
García.

Talamantes.
La secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se halla 

vacante por renuncia voluntaria del que la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 850 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, v se admi
ten solicitudes por término de quince días.

Talamantes, 1.® de marzo de 1918.—El Alcalde, Antonio 
Millán.

Zuera.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se halla 

vacante la titular de farmacia de esta villa, y acordada su 
provisión en la forma determinada en el Reglamento del 
Cuerpo de Farmacéticos titulares, se anuncia al público, de
biendo presentar sus instancias los que aspiren a la misma, 
en la secretaría del Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,
, La dotación de la indicada plaza es de pesetas 549, más el 
importe de los medicamentos que suministre a los pobres 
incluidos en beneficencia, que se abonarán con arreglo a la 
tarifa aprobada por Real orden de 15 de septiembre de 1906.

Zuera, l." de marzo de 1918. — El Alcalde, Gerardo 
Mené.

SECCIÓN SÉPTIMA

AMIN1STRACI0R BE JUSTICIA

o'»/» de «cr declarados rebeldes y (U iwcwrrit 
«i las demás respostsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato q*» 
st les jija a contar desde el día de la publicación del aniM~ 
c-.o en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal gue K 
tíñala, seles cita, llama y emplea, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 u 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 65 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

, OLGOZ MURUGARSEN, Eduardo-Teófllo; natural de 
Falces, partido de Tafalla, provincia de Navarra, de estado 
soltero, alpargatero, de veintitrés años, hijo de Matías y de 
Felisa, sin domicilio fijo, de estatura un metro 560 milíme- । tros, ojos pardos, pelo negro, buen color, con tatuaje en am
bos brazos, en el derecho representa una mujer desnuda, 
procesado varias veces, estándolo también por el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de Tarazona de Aragón 
en prisión provisional de la cual se fugó el veinticinco de 
febrero del año actual de mil novecientos diez y ocho, p01" 
sustracción de relojos, en causa número treinta y siete de 
mil novecientos diez y siete; comparecerá en el término de 
ocho días ante dicho Juzgado, con el fin de ser reducido a 
prisión en la caimel prisión preventiva del expresado parti
do judicial de Tarazona de Aragón.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación dé las causas criminales cuya conservación ha sido de

clarada inútil por la Junta constituida con arreglo al Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911.

Años, procesados y delitos.
Juzgado de Ateca.

1861 Kudesindo Lascuevas Aranda, tentativa de violación. 
1861 Vicente Royo Ramón, lesiones.
1861 Esteban Esteban Guajardo y dos más, id.
1861 Francisco Zifía Blasco, homicidio.
1861 Sobre incendio de la casa de Angela Moreno, vecina de 

Borbalba.
1861 Sobre muerte casual de Pascual Roy.
1862 Marcelino García Sebastian, hurto.
1862 Sobre herida casual a José Martínez.
1862 Sobre robo de tocino y otros efectos de Manuela Fer

nández.
1862 Sobre robo de cinco piezas de paño de Joaquin Moli- 

. ñero.
1862 Blas Larriba Remacha y otro, desobediencia. 
1862 Tomás Francisco Tome y Jimeno, hurto.
1862 Antonio Muñoz Vicén, lesiones.
1862 Sobre muerte de Francisco Porcal.
1862 Miguel Tarrago Gran, hurto. 
¡862 Enrique Cuerda Andrés y dos más, homicidio.
1862 José Joaquín Blasco Bayod, supuesta estafa. 
1862 Mamerto Miguel Machín, hurto.
1862 Sobre lesiones a José Mancebón.
1862 Sobre muerte casual de Gregorio Salvador.
1862 Rufino García, hurto.
1862 Sobre muerte casual de Ignacio Bueno.
1862 Vicenta Bueno Cervero, lesiones. .
1862 Sobre corte de treinta y seis pies de olivo de D. Maxi- 

miano Serrano.
1861 Pascual Sancho Urbano y tres más, robo.
1871 Sobre sustracción de un cordero a Vicente Laguna.
1871 Dionisio Hernández Horna, lesiones

Juzgado de Belchite.
1861 Vicente Tomás, hurto. T
1861 Sobre hurto de melocotones de un huerto de D. J°s6

Floria.
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Sobre hurto de conejos de D. José Artigas. 
Ír r ?afael Pan'8 Domeque, tentativa de violación. 
jobl Manuel Moras Sebastián, desacato. 
Ib r I Joa(luín Salvador Tomas, homicidio. 
r r i $re£orio Bados Alonso, hurto.

lo •. Pruno Felipe Guevara, lesiones.
José Lahoz Fon, hurto.

Ir a -) JoR(lu’Da Lerín de Gracia, id. 
1r «o  ?edr° Cidraque Gil. homicidio. 
)Rr o , e^a Marcadlo, hurto. 
1RR9 $obre lesiones a Anselmo Ruiz.
«02 Sobre corte y sustracción de un madero de una heredad 

i™ de D.* María Lahoz. 
i™" José Aznar Gil, desobediencia.

Sobre amenazas a D. Mariano López.

1862
1871
1871

Juzgado de Borja.
1RH* GutiórrbZ Yanguas, hurto. 
iRn i, ro Clavería Azcona, amenazas. 
iRRi -n nue ^amdn González, lesiones. 
Ír r í JonIáN Maestro Zalaya, hurto.
1Rr ¡ Leíro García Albencio, lesiones. 
1Rr r len^ín García Tribes y dos más, hurto. 
iRfii ni? Gascán Sanjuán, lesiones.
1SR] Rloclie Usán y tres más, amenazas.
1869 í .ej° A1CRJ Gaudevilla, hurto.

< Sobre supuestos envenenamientos a los niños Victo- 
1869 VArriao0 Gáro. Cirilo Viñes y Jacinto Navas. 
1869 « k ^‘martíu Tabuenca y otro, homicidio. 

c,ol)r6 destrozo de un viveio de empeltres en la pro- 
1862 q > P'cdad de D. Nicolás Ferrándtz.

• o >re heridas a Alejandro Navascués a consecuencia 
1862 M de vuelco de un carro.
1862 MUe! Gasean Vijuesca y 19 más, desobediencia. 
1862 D„aRnueLa Arce&a Alanzan y otro, injurias. 
1862 R hf0 .baSa,ra Alfaro, hurto y disparo.

° r 6 ‘'‘^udio de mies de un campo de la propiedad 
1862 S i 6 francisco Chicapos.
1862 M°hrS de dinero de la casa de Juan Cunchillos. 
1862 ? k “ Meletido Alba, hurto.
1862 jentat'va de violación a Venancia Serrano. 

--oore disparo casual de una pistola y herida a Maria- 
uo Arbega Bayorca.

ndrés Sánchez Tejero, lesiones.
u 1° ’Déendio del corral de Sebastián Cuartero. 

oore sustracción de rubia a D. Joaquín Ibáñez.
Ta c ¿ o JuzSado de Calatayud. 
m , ^dhlfats Giner, homicidio y robo, 

aria Pairo Bureta, hurto.
M^rD i ^“hid y otro, lesiones.
T(, 8Uel Bendicho Ceamanos, id.
i ornando Simón Marta, id.
{ “scual Ballesteros Gil, id. 
Alhó8ÍanA81ll° Aznar, injurias. 
Df,„ lto Griego Tafalla, lesiones.

‘"go Sj8ttmón urtanz y otrHi

1861
1861
1861
1861
1861
1861
1861
186¡ hÁm '10 Grtego Tufalla, lesiones.
1861 Vw. ‘“So Sisamón urtanz y otra, id. 
1861 Fpiinií6 l'®rrW Mirallesjy otra, hurto. 
18t5l Pedí na ®?ndlcho Morales, robo.
1859 VjpRnt0^11° BarrancO’ calumnia. 
1R61 SobrA^ ÜCed,a Pa8cual, hurto. '
1861 Sobre de un cabrito a Manuel Jimeno.
1861 ' Gre^SCau8ados 60 d0Bi vi5a8 de D- Vicente 

jSGl Pedro Aena»|ÜCáaoeü ke Jo?é Lahora J Pedro Carneo. 
i86! TomAa r de}ud Barb0ro, lesiones.
I861 Pedm vf’indazabal Garduzabal, injurias. 
í®61 Sobr» i lcente Corrijo, homicidio. 
¡8g* Domir ^'oDes a Mauuel Monteagudo. 
}861 Sobre n° Veia ürreu' hurto.
¡8G* Ventnm ca8uul de Inocencio García. 
le61 Maní plV?>ero Rodríguez, hurto frustrado.
&51 A^d-én Torres, lesiones.
lo61 Sobre m» bl° S ranco y doa m68- 'piones. 
Í861 Sobre i¡}iert8 ca8ual de Santiago Galve.
]RCn del iánLdl8p',rad0 un tiro a la casilla del Capataz 
¡!68 Sobrr 61 nura- J> vía-férrea. F
1868 Sobre ip«t°Qes a, Fraacisco Sierra y Blas Urrea. 
1862 ’ te Gorm°az d6 una'calzada de un campo de Vicen- 
186'¿ m ^^^MÍngue"06 de árb°le8 frUtale8 de d°Q 

^8 SoYr^hi/i111^062 Marín y otro, hurto.
urto de leña del monte llamado «Dehesa del

Conde», propiedad de D. Mariano Lausín, vecino 
de Riela.

1862 Sobre incendio causado en la puerta de D Jacobo 
Gasea.

1862 León Francisco y otra, lesiones
1862 D. Casimiro Gaspar Giralda y ocho más, desobedien

cia y excesos.
1862 Sobre hurto de una manta y cobertor en casa de don 

Andrés Asensio.
1862 Sobre haberse ahogado en el río Jalón: Francisco 

Marco. ‘
1862 Leandro 011er Sariñena, hurto.
1862 Sobre lesionhs a Miguel Borrás.
1862 ^b^^to géneros a Luis Millán. comerciante

¡So y,nIent!n„Estí,b.Bn S,efura y do8 móa> hurto.
1862 Manuel Magdalena Gaspar, falsificación
1862 Sobre muerte casual de Abdón Herrero
1862 Esteban Sauz Mora, hurto.
1862 Juan Gaspar Marín, hurto.
1862 Sobre muerte casual de Manuel Gil.
1862 Sobre heridas a Carlos Homne.
1862 Sobre haberse encontrado ahogado de Dionisio Gil 

García.
1862 D. Hilario Bello Aced, desobediencia.
1862 Dionisio Sánchez Ibáñez, lesiones. ‘ 

I1^ Maríano tentat,va de Violación.
1862 Mana Cruz García Gómez, hurto.
1862 Jacinto Sánchez Garcés, amenazas.

G-Pa8cu^ Asensio López y cuatro más, falsificación.
1863 Sobre heridas a Juan Pinel.
1863 Sobre heridas a Silvestre Campos. 
¡S §°?re hurt0 de una servilleta a Isidora Pérez.
1863 Sobre muerte de Elena Miguel y lesiones a Domingo 
iq «o  o i G|ria' Cipriano López y Vicente Larpa.
1863 Sobre haber intentado penetrar en una casa inhabita
. , da de D. José Requeno.
¡863 Escolástico Romero Abad, lesiones. 
iq a o  ^anue* Férez Carbouell, fijación de un pasquín.
¡o r o  S.0^6 muerte ca8ual de Pedro Hernández.
1863 D. Camilo López Marín, abusos en el ejercicio de sus 

funciones.
!r «4 Qníre habe;tirado unos tiros en el Barrio de Torres.
1863 Sobre muerte casual de Vicente Olmo.
1863 Sobre muerto de Petra Urrea y contusiones a Victoria 

Marín por una chispa eléctrica.
1863 Santos Chueca Ibáñez, hurto.
1863 Sobre tentati.a de robo en uua casa granero de Miguel 

Sisamón. 6
1863 Clemente Vicente y otro, hurto.
1863 Sobre muerte de la niña María Gil.
¡863 Juan Mínguez Asensio, lesiones. "
1863 Sobre aprovechamientos do ganado en el monte de la 

Sierra de Arándiga.
1863 Sobre incendio de una casa en las eras de la puerta 

de Terrer. t uo‘
1863 Sobre lesiones a Roque Torralba, por mordedura de 

un perro.
!q r o daños en unn viña de Pascual Lafuente.

Manael Muñoz Jimeno, abusos deshonestos.
^imñn Guirles García y cuatro más, incendio.

ion? n§U?tm Gaspar Marín y otra, hurto.
1871 hidel Serrano Monge. disparo.
1871 D. Mariano Hernando Jaime, abusos en el ejercicio de 

su cargo. '
1871 Sobre daños y sustracción de leñas del monte de San 

Pedro.
1871 Sobre daños en propiedad de D. Pablo Jiménez.
o" ^Q^hina Guillen Sampedro, resistencia.

1871 Sobre muerte casual de Isabel Cardos.

Juzgado de Uaspe. : •
1855 Francisco Bran Folquer, disparo.
io«n ^aD1®n.Qh*lez Pelegrín y otro, lesiones.
w«i Gre&orio Villanueva Mallor y dos más, homicidio.
Ío r i i AnftJ tiHbaDza J dos más, lesiones.
1861 José Glaramun Campanales, hurto.
1861 José Moreno Fuertes y otro, lesiones.
1862 José Mantecón Hernández, lesiones.
1862 Sobre haberse hallado en el río Ebro el cadáver de don

<( Cristóbal Sánchez.
1862 Pedro Ferrer Mestre, hurto.
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1862 Sobre hurto de olivas del campo de D." Agustina 
Sanmartín, de Escatrón.

1862 Tomás Alpal Navarro, hurto.
1862 Sobre violación de Josefa Main ero.
1862 Joaquina Villoro Albera. robo.
1862 Aniceto Barceló Albiac, homicidio.
1862 Kafael Vallespín Rozas y otro, lesiones
1862 Sobre lesiones leves a 1). Francisco Milian.
1862 Pedro Tresus Rozas y otro, homicidio frustrado.
1862 Clemente Montañés Torres, lesiones.
1862 Antonio Enguera Marches y dos más, robo.
1862 Sobre incendio del mas de Ramón Pinos, sito en la 

partida del Cocho del pueblo de I’abara.
1862 Ramón Pastor Sanz, hnrto.
1862 Francisco Marturel y otro, desacato.
1862 Sobre muerte casual de María Cirac-
1862 Manuel Rifaterra Guerri, hurto.
1862 Sobre muerte casual de Juan Mateo.
1862 Juan Barberán Miravete, lesiones. ,
1863 Manuel Piazuelo Alcober y dos mas, id.
1870 Vicente Eróles Sariñena, hurto.

Juzgado de Daroca.
1861 Julián Andréu Mainar, hurto.
1861 Apolonia de Gracia, lesiones.
1861 Lerenzo Lizana Marco, hurto y robo.
1862 Sobre hurto de uvas de la vina de D. Justa Ubide.
1862 Sobre muerte de Alejandro Soler.
1862 Sobre lesiones a Simona Plana.
1862 D. Miguel Serrano, desacato.
1862 Ramón Peribáñez Gonzalvo, incendio
1862 Manuel Marta Diego, hurto. ,
1862 Sobre robo de dinero a Juan Amaa.
1862 Francisco Anselmo La y otro, hurto.
1863 Sobre daños causados en la fragua de Valero uns-

1863 Sobre haber tomado miel y cera de las colmenas de 
Manuel Pablo.

1863 Sobre hurto de siete pedazos de lienzo a lomasa

1863 Sobre^incendio de una hacina de mies de José Sevilla. 
1863 Sobre incendio del horno de pan cocer de Retascón.
1863 Nicolás Melguizo, hurto. nQitrán
1863 Sobre incendio de una pandera de Sebas-ian Beltran.
1863 Ambrosio Peiro y otro, desorden publico.
1863 Sobre haberse mutilado un dedo de la mano derecha 

el mozo Joaquín Losada.
1863 Sobre haberse desplomado un trozo de terraplén de la 

carretera que dirige a Valencia y haber cogido a 
cuatro trabajadores.

1870 Mariano Quílez Rubio, homicidio.
1871 Lorenzo Cebollada Calvo y dos más, hurto. 
1871 Celedonio Calvo Navarro y dos más, id.

Juzgado de Egea de los Caballeros
1856 Isidoro Liso Amazón y cuatro más, robos.
1861 Manuel Alegre Latorre, hurto.
1861 Narciso Flor Jiménez, lesiones.
1861 Antonio Mayayo Miguel y otro, id. y amenazas.
1861 Domingo Barcena Lacosta, lesiones.
1862 Manuel Arrieta Martínez y tres más; homicidio.
1862 Sobre incendio de la casa habitación de Jacinto Arrieta.
1862 Sobre lesiones a D. Rafael Rodrigo causadas por 

disparo arma de fuego y muerte subseguida del 
mismo.

1862 Mariano Sus Longas, lesiones.
1862 Sobre muerte de Gabriel Montañés.
1862 Mateo Tenias, lesiones.

Juzgado de La Almunia de Doña Godlna.
1861 José Marín García, lesiones. ,
1861 Francisco Salazar Diez y otro, id.
1861 Vicente Laborda Labor da, id. nArAmine 
1862 Sobre muerte casual del nino Ramón Coromina.
1862 Sobre invención del cadáver de José Pascual.
1862 Sobre muerte casual de Mariano Laserrada.
1862 Sobre muerte natural de Tomás Peña.
1862 D. Pedro Cebrián y otro, desobediencia.
1862 Mariano Vetilla, desacato.
1862 Pascuala Girón Sebastián y otra, robo.
1862 Santiago Marín Andrés,¿incendio,
1862 Luciana Guerrero Sierra, hurto.
1862 Sobre muerte casual de Ignacia Lahuerta.

1882 Soore apedreo de balcones y ventanas de las casas de 
D. Manuel Maestro y D.’ María Tejero.

1862 Sobre daños en el azud de la acequia del Romeral. 
1862 Josefa Soria Ruiz, hurto.
1862 José Martínez Escuela, falso testimonio.
1862 Sobre robo de cinco onzas y cuatro duros a Mariano 

González.
1871 Sobre robo de dinero a Mariano Royo.
1871 Antonio Manuel Martínez Domínguez, hurto.

(Contúiuará). '

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
Cédula de notificación.

En el juicio que luego se hará mérito, se pronunció 1» 
sentencia del encabezamiento y parte dispositiva siguiente. 

eSentencia: En Calatayud, a veinticinco de febrero de mu 
novecientos diez y ocho. Los S^s. D. José M ' Qroz, Juez 
municipal, D. Lucio Ramírez y D. Jacinto García, habien
do visto este juicio verbal civil instado por el Procurador 
D. Angel Genis, en nombre de D. Andrés Sáinz Gregorio, 
domiciliado en Zaragoza, contra D a Clara Marcén Asensio, 
viuda, vecina de esta ciudad, y los habientesderecho o® 
D. Pedro Pérez Zarazaga, sobre reclamación de una garita 
o kiosco de madera desmontable, sita en la plaza del Merca-

^’Fallamos.—Que declarando competente a este Tribunal 
para conocer del presente juicio y desestimando la excep
ción alegada por la parte demandada, debemos condenar y 
condenamos a D.a Clara Mareen Asensio y los habientes- 
derecho de D. Pedro Pérez Zarazaga a que entreguen a don 
Andrés Sáinz Gregorio la garita o kiosco de madera des
montable, con mostrador de mármol y otro de madera, sn» 
en la plaza del Mercado, de esta ciudad, sin hacer especia 
condena de costas. Así por esta nuestra sentencia que s 
notificará a las partes, definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José M.“ Oroz. — Luc
Ramírez.—Jacinto García. Daaro

Y mediante a que los habientesderecho de D. reu 
Pérez Zarazaga se hallan constituidos y declarados en re
beldía, se publica dicha sentencia por medio de la preseni , 
que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, P“ 
que les sirva de notificación, parándoles el perjuicio a qu 
haya lugar.

Calatayud, veintiséis de febrero de mil novecientos a 
y ocho.— El Secretario, Miguel Millán.—V.” B.° — El J 
municipal, José M.* Oroz.

Cetina.
D. Manuel Andrés Maestre, Juez municipal de esta vil1*

de Cetina; . . iflZa
Hago saber: Que en este Juzgado está vacante la P* 

de Secretario, que se ha de proveer en la forma que 
blece la ley orgánica del Poder judicial y el Regl«D3eniu 
diez de abril de mil ochocientos setenta y uno, dentro 
plazo de quince días, a contar desde la publicación del 1 
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:
1 .® Certificación o acta de su nacimiento. .¡j,
2 .° Certificación de buena conducta o moral expe(l 

por el Sr. Alcalde de su domicilio. ,
3 ° Certificación de examen y aprobación a que e gll 

glamento se refiere, u ctros documentos que acrediten 
aptitud y servicios o les den preferencia para el cargo- 

Este Juzgado municipal consta de cuatrocientos ve . r6- 
y el Secretario percibe aproximadamente al año Por ^ ga
chos de arancel seiscientas pesetas y además subvenc 
da con quinientas pesetas por el vecindario y 
miento. . . . .‘.gado*

Lo que se anuncia para conocimiento de los ínteres 
que deseen solicitar dicha plaza. . .jeZ y

Cetina, veintiocho de febrero de mil novecientos “ ¡o 
ocho.—El Juez municipal, Manuel Andrés.—El Secr 
accidental o interino., Cándido Arcada. .

Imprenta del Hospicio.
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